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MINISTERIO
DE EDUCACION y ClENClA

ORDEN de 5 de abril de 1973 por la que se auto
riza provisionalmente para el cu.so académico
1972/1973 al Colegio de Enseñanza Media no Esta~
tal, mixto••ModoleU,.. , de Víladecáns (Barcelona),
a impartir las enseñanzas del Bachi/.l.erato Superior
de Ciencias y Letras, con la clasificacion académi
ca de Reconocido.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por don Juan Cier
vide -Martinana, Superior de los humanos de San Gabriel, En~

tidad titular del'Colegio .Modolell-, sito en avenida de Herma·
nos Gabrielistas. s/n, de Viladecáns (Barcelona). solicitando la
creación y funcionamiento del citado Centro de Bachillerato Su
perior en la categoI1a de Reconocido en dicho grado, en régi
men mixto;

Resultando que el referido expediente fue presentado en for
ma reglamentaria en la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia de Barcelona.

Resultando que la Delegación mencionada ha elevado pro
puesta favorable acerca de la referida petición, y que la Uni
dad Técnica de Construcción y la Inspección de En&eñanza Me
dia han emitido sus informes pI6ceptivos en igual sentido.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970;
la Orden ministerial de 10 de julio de 1972 {«Boletín Oficial
del EstadO'" del 14}en aplicación del Decreto 1380/1972, de 25
de mayo (",Boletín Oficial del E",tado" de 7 de junio);

Considerando qlle en el expediente consta que el Colegio dis
pone de la plantilla de profesorado exigida en el apartado el
de la norma tercera de la Orden ministerial de 10 de julio
de 1972; ,

COI1siderando que el Centro reúne buenas condicione& para
impartir en él las enseñanzas correspondientes al Bachíllerato
Elemental y Superior, actualmente vigentes, tanto por lo que
respecta al edificio como por sus instalaciones, material peda
gógico ,e idoneidad del equipo escolar; y que conforme a los
estudios de planificación provincial existe carencia de puestos
escolares en la localidad de Viladecáns, debido a su gran creci
miento demográfico,

Este Ministerio, de conformidad con los informes emitidos
ha acordado:

L° Conceder autorización- provisional para el curso acadé
mico 1972/1973, al Colégic de Enseñanza Media no Estatal, mix
to, ",Modolen,., de Viladecáns !Barcelona}, para impartir las
enseñanzas del Bachillerato Superior de Ciencias y Letras, con
la clasificación académica de RE'-conocido, quedando adscrito
dicho Centro a los Institutos Nacionales de Enseñanza Media
.. Ausias March,., de Barcelona y «Torres y Bages*, de Hospita
let de LIobregat <Barcelona).

2. 0 Que esta autorización quede condicionada al cumplimien
to, por parte del titular del Centro, de solicitar en el plazo
de treinta días, a _partir del recibo de la notíficación de la con
cesión, la clasificación académica del mismo en Centro de Ba
chillerato Unificado y Polivalente, de acuerdo con las normas de
la OrdeIi ministerial de 30 de dic:embre de 1971, en su Anexo 1
(.. Boletín Qficial del Estado.. de 12 de enero de 1972); Y a su
vez, a lo exigido en .el párrafo primero de la norma séptima de
la citad.a Orden ministerial de 10 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, sde abril de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Rafa.el

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Progra.mación e fnversiol1es.

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se hace pública la convocatoria ordinaria y extra
ordinaria de las Pruebas de Grado de Maestría.
Industrial, que han de celebrarse en las Escuelas
de Maestría. durante el presente curso academico
1972-73.

Con objeto de que pueda realizarse durante el presente
curso académico la .prueba final correspondiente al Grado de
Maestría de las enseñanzas de Formación Profesional Indus
trial de conformidad con los vigentes planes de estudio y de
acuerdo con la Dirección General de Ordenacióll Educativa,

Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las instruc
ciones siguientes:

1.a Convocatoria de examen;

a) Las pruebas finales correspondientes al Grado de Maes
tría industrial tendrán lugar mediante convocatoria ordinaria
y extraordinria.

b) En convocatoria ordinaria única se verificarán a par
tir del 2 de julio próximo, tanto para los alumnos que hayan
seguido sus estudios en régimen diurno como nocturno.

el También serán admitidos en dicha convocatoria a la
realización de las pruebas aquellos aspirantes que deseen ob-

tener el titulo de Maestro Induetrial con efectos académicos
-, acredj ten ser operarios de la ,ndüstria, clasifiCados, con una
antigüedad de dos años, como Maestros industriales o equipa
lables, o bien estar en posesión del certificado de aptitud pro
fesional de Maestro Industrial, expedido. por un Centro oficial
de Fnrmación Profesional. siempre que ambos casos tuvieran
aprobada la revalida del Grado Oficial Industrial, en cual
quier especialidad y obtenido el título académico correspon
diente.

d) En convocatoria extraordinaria. las pruebas deberán
comenzar el dia 11 del próximo mes de septiembre, pudiendo
concurrir alas mismas los no aprobados o no presentados en
la convocatoria ordinaria y aquellos alumnos del Plan vigente
que, habiéndoles quedado asignatura.> del segundo curso de
Maestría pendientes de aprobación en la convocatoria de junio,
las aprueben en los exámenes de septiembre y formalicen la
inscripción de matricula para las pruebas de reválida.

2.8. Inscripción de matricula:

a) Los alumnos del plan vigente podrán verificar la ins
cripción de matrícula para las pruebas de Grado cuando ten
gan aprobadas la totalidad de las asignaturas que integran el
Grado de Mestría, formaUzándose en la Secretaría del Centro
oficial en que obre el expediente académico. A tal efecto, los
Directores de los Centros no oficiales reconocidos presentarán
en el Centro Qficial correspondiente las actas de exámenes en
las que consten las calificaciones obtenidas en el segundo cur~

so del Grado de Maestría.
b) Aquellos que pretendan inscribirse para las pruebas,

por el turno de Operarios de la Industria, habrán de presentar
certificación expedida por el Jefe de la Empresa respectiva,
visada por el Delegado de Trabajo, acreditativa de. figurar en
la plantilla de una Empresa con la categoría de Maestro In
dustrial o equiparable. Asimismo deberan presentar certifiCa
do de su partida de nacimiento f. documento acreditativo de
tener aprobada la reválida de Oficial Industrial por los Planes
vigentes, mediante la presentación de una copia certificada
del titulo académico correspondiente. o. en su defecto. certifi
cación de estudios expedida por el Centro· oficial en que obre
su expediente, en el que se haga constar expresamente haber
satisfecho les derechos correspondientes a la expedición del
título.

d En ~a misma forma, los Operarios de la Industria a que
se re;:i.ere el apartado anterior podrán inscribirse para la prue
ba de Grado de Maestría Industrial, cuando se hallen en po
sesión· del certificado de aptitud de Maestro Industrial expe
dido por un Centro Oficial de Formación Profesional, a cuyo
efecto deberán aportar, para su inscripción, .copia certificarla
de dicho documento, así como la del título de Oficial o. en su
defecto, certificación de estudios. expedida por el Centro oficial
en que obre su expediente, en el que haga constar expresa
mente haber satisfechos los derechos correspondientes para la
expedición del titulo.

d) La inscripción de matrícula deberá realizarse, en todo
caso, entre los dias 18 al 23 de junio, ambos inclusive. La ma
tricula devengará 250 pesetas en metálico.

3. a Composición de los Tribunales:
al En cada uno de los Centros oficiales de Formación Pro

fesional Industrial en que existan alumuos inscritos para veri
ficar estas pruebas, se procederá por el Director del Centro,
a. propuesta de su Claustro de Profesor-e:s, a designar de. entre
sus miembros los cuatro Vocales del Tnbunal que han Juzgar
los ejercicios de sus propios alumnos y de los. procedentes de
Centros no oficiales autorizados inscritos en el mismo, entre
los que, a ser posible, deberá figurar un Profesor de ..Matemá
ticas.. o ,Ciencias". uno de .. Lengua,., ..Geografia e Historia.. , o
"Seguridad en el Trabajo y ..Organización Industria}.., uno de
",Tecnología" y uno de .. Dibujo" o Maestro de Taller·

Cuando se trate de examinar a alumnos de Centros no ofi
ciales reconocidos, se incorporarán al Tribunal dos Profesores
del Centro correspondiente, a la hora de calificar a dichos
alum._ ~. .

En cada uno de los Tribunales actuará un Presidente, libre
mente designado por esta Dirección General, el cual tendra
voto de carácter decisivo en las calificaciones, procurando man
tener el nivel que corresponde a la titulación académica de
este Grado. .

Actuará de Secretario de cada Tribunal el de menos edad
de los Vocales designados por el Director del Centro oficial.

bJ Al Tribunal anteriormente indicado se unirán los Pro
fesores especiales de Religión y Formación del Espíritu Nacional
y Educación Fisica del Centro donde se celebran las pruebas,
encargados de juzgar exclusivamente sus respectiva.s materias:

Cuando 10 considere necesario su Presidente se mcorporara
también al citado Tribunal, para juzgar los ejercicios prácticos,
en calidad de Asesor, el Maestro de "Taller o Laboratorio que
corresponda, según las Ramas a que pertene~8;n los alum
nos que concurren a la reválida del Centro OfICHtl, o del no
Oficial reconocido, cuando se examine a alumnos de éstos.

d El derecho que anteriormente se concede a los Centros
no Oficiales reconocidos para incorporara los Tribunales a Pro
fesores y Maestros de Taller, tiene carácter- optativo y, por
tanto, no devengarán asistencias, viáticos ni dietas. En el su
puesto de que algún Centro reconocido no hiciera uso de estos
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derechos, sus alumnos serán juzgados exC!u,:,ivamente por el Tri
bunal del Centro Oficial correspondiente.

d) Las alumnas en posesión del certificado que acredite su
suficiencia en las enseñanzas de Formación del Espiritu Nacio
nal y Educación Física y Hogar, del Grado de Maestría, debe
rán presentarlo en el acto de realizar la matrícula, quedando
exentas de la realización de estas pruebas.

Cuando no estén en posesión de este certificado, deberán rea
lizar los ejercicios correspondientes a estas materias, debiendo
comunicar los Directores de los Centros Oficiales, a las corres
pondientes Delegaciones Provinciales de la Sección Femenina,
los casos en que concurran estas circunstancias, con objeto de
que pueda designarse una Profesora -si el Centro no la tuviera
adscrita-, que se incorporará al Tribunal para calificar las
pruebas.

el Los Tribunales deberán iniciar su actuación con una se
sión a la que asistirim todos sus miembros, para después de dar
lectura a las presentes instrucciones, y a las que especialmente
se remitan por la Dirección General para cada convocatoria,
concretar los detalles relativos a la celebración de los diferen
tes ejercicios y, muy especialmente> de las pruebas prácticas.

4_& Desarrollo de las pruebas:

Las pruebas del Grado de Maestro Tndusl1'ial constaran de
una serie de ejercicias teórico-prácticos sobre el conjunto de las
materias que integran los dos cursos del Grado de Maestria,
con la extensión y profundidad suficientes para que 01 alumno
pueda demostrar su madurez en las mismas.

Tanto las pruebas teóricas como las prácticas seran simuHá
neas para todos los alumnos del mismo Centro y su desarrollo
tendrá cuatro días de duración, incluida la calificación.

Las fechas para la celebración de ]a reválida serán las seüa
ladas en la instrucción primera, salvo que por causas imprevis
tas hubiera que modificarlas, en cuyo caso esta Dirección Ce·
neral lo anunciaría con la sufíciente antelación.

Cada una de las pruebas deberá ser anunciada en el tablón
de anuncios del Centro en que se realice la reválida con la
debida anticipación, señalándose expresamente los útiles con
que deberán acudir los alumnos (material de dibujo, tablas de
logaritmos, etc.}.

Las pruebas teóricas serán escritas y consistin\n en el des
arrollo de temas que. en sobres sellados, serán enviados por
esta Dirección General a los Presidentes de los Tribunales. EstOE
sobres deberán abrirse públicamente al comienzo de las pruebas
respectivas, excepto en los casos que se determine expresamente.
Para el desarrollo de las pruebas que componen esta reválida
en todos los Centros se deberá seguir riguros~n1E'ntc el orden
y horario que a continuación se indican·

PRIMERA ,TORN.-'lDA

al Mañana.-Nueve horas: Constitución del Triblllwl en ple
no y lectura de estas instrucciones,

Diez horas: Ejercicio de Formación dpl Espíritu Nacional
(común para todas las Maestrías). En el plazo de una hora los
alumnos contestarán un tema sobre esta materia.

Once horas: Ejercicio de Matemáticas (común para todas las
Maestrías). El sobre que se remita para este ejercicio contendrá
un Jote de cuestiones teórico-prácticas y para su desarrollo se
concederá un plazo máximo de dos horas.

bl Tarde.-Cuatro horas: Ejercicio de Dibujo y Organiza
ción del Trabajo (especifico para cada ~~aestría). Para la reali
zación de este ejercicio se concederá un tiempo máximo de cin
ca horas y se desarrollará de acuerdo con las indicaciones si
guientes:

Rama del Metal IMaestria Mecánica, de Construcciones Metá
licas y de Fundición).

Se entregará a los alumnos el dibuío a escala de un meca
niamo sencillo y sobre el mismo deberá realizarse ]0 siguiente:

La Croquis acotado de despiezo de los correspondientes ele
mentos o píezas que componen dicho mecanismo_

2.° Propuesta de distribución justificada del trabajo en las
diferentes máquinas de taller de los elementos o piezas que in
tegran dicho mecanismo.

3.a Realización de una ficha completa de trabajo con ins
trucciones detalladas de la pieza del coniunto que se indique.

Maestría Electrica y Electrónica

Se enviará el enunciado de un ejercido, que consistirá en
la realización del esquema o esquemas que se pidan con los
calculas necesarios de los correspondientes materiales v pro-
puesta justificada de la distribución del trabajo. .

Maestría de la Madera

Sobre el dibujo a escala de un meble, los alumnos deberán,

1" Realizar las plantas de los distintos elementos que lo
componen.

2."Proponer la distribución de! trabaío en las distintas sec
ciones deJ taller.

3.
a

Efectuar el cálcul, de ITltlteriales y presupuesto justifica
do del mueble en cuestión, en la manera que se indique.

.\!nestrw de la Construcción y Obra!> Públicas

Se remitirá un enunciado pan, la localización de un ejercicio
que consistira:

1." Dibujo a lápiz y a escala de la planta y aLtada de la
construcción que se determine.

2." Fases de ejecución de la misma.
3.'" Relación de materiales necesarios y valoración lusiifica

da de los mismos_

Maestría;,; Quimicas

So enviara el enunciado de una práct.ica o proceso industrial,
sobre el cual los alumnos deberán establecer:

1.° Relación justificada de material necesario para la reali
zación de la práctica o proceso indicado.

2.a Dibujo del esquema sinbolízado del montaje de los apa
ratos necesarios por el que se deben guiar los oficiales para su
realización.

3." Exposición de las Cf-lrHct.erístícas que debe tener el pro
ducto que se obtenga enumerando los sistemas de comprobación
que utilizaría,

4.° Propuesta justificada de corno distribuiría el t.rabajo en
caso de haber distintos laborantes químicos, especialistas para
una nlpida ejecución. Relación de las medidas que tomaría en
el caso de tener que hacer Hsle trabajo de una manera con
tinuada, teniendo en cuenta los principios de organizadón del
trabaío para su eiecució de form racionalizada.

Maestría de Delineantes

L0S alumnos de esta Rama cont.estarán. durante un tiempo
de tn's horas a un cuestionario referente a teoría del dibujo,

Maestrias (le las Artes Gráficas

1" Boceto de dibujo de una ((ilnposición decorativa, desarro
ll<;i-ndolo a escala y color,

2," al Estudio de la distribución de! trabajo propuesto, con
indicación de las máquinas y elementos necesarios para su con
f",cción en el taller

bi Pl'esupuesfo de coste de materiales y mano de obra.

A1aeslria de .-i u(mnovilismo

COl1sÜUÚ de fres purles
1. Dibuío esquemáiíc\l de monlaje de un mecanismo do au

tomóvil.
2." Esquema de un cin.:uilo eléctrico.
3.° Relación de los materiales H emplear en el cil'CUitO, con

signando las caracteristicas esenciales y valoración justificada
del costo.

Afiles/.nu de Pelu.queria

Se lemitin'¡ un enunciado pira Id realización del üjercicio,
que podrá consistir en·

al Dibujo artistico anatómico en ef que estudien gnificamen
te los músculos de la cabeza.

b) Dibujo artistico sobre peinados de actualidad.
el Dibujo de construcción en el que se represente a escala

un salón moderno de neluqueria con los correspondientes sel'
vicios

AI(les(rw de Conreccion Ii .\1eJida Ji Confección Industrial

Se remiLirá un enUllcindo para desarrollar el tema de dibujo
de 1.100 de Jos apartados siguientes;

al Dibujos sobre el canon (proporción) de la figura humana
y bocetos estudiando las diferentes part.es anatómicas.

bJ Croquis rápidos sobre unos tipos de modelos determi
nados, inspirados en la historia del traje o sobre la creación
de modelos de acuerdo con la linea actual.

el Esquemas de dibujo industrial de uno de los órganos
COl'respondientes a las máquinas mús usuales.

Maesiriús de Hilndos y Tejidos

Se rnmitini un enunciado p,H'a dc~,arroIIar el tema de dibu
jo de uno de los apartados siguientes:

aJ Esquema de un órgano corriente y una de las máquinas
empleadas en la especialidad de la Rama TextiL

bl Realización de un plano en planta con la distribución
de las distintas secciones de una pequeña fábrica textil.

el Croquis acolado de un mecanismo sencillo y dibuío a es
cala

Asimismo deberá el alumnc realizar el estudio de un Imbaía
propuest.o con indicación de los materiales y máquinas que debe
rán intervenir en su fabricación, como también de la valora~

ción, de material y mano de obl'a,
Dentro del horario establecido para la realización de este

ejercido de dibujo, los alumnos pertenecientes a las Ramas de
Hosteleria. Peluqueria y Estética y Corte y Confección, desarro
llan'tn asimismo un ejercicio de idiomas para el cual se les
concederá un tiempo maximo de una hora.
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SEGUNDA JORNAD.-\

al Mañana.-Nueve horas: Ejercicio de Tecnologia (especí
fico para cada ~v1aestría). Se remitirán sobre con temas distintos
para Cada Maestría, conteniendo cada uno de ellos un ejercicio
teórico-práctico, que los alumnos deberán contestar en el plazo
máximo de dos horas.

Once treinta horas: Ejercicio de Organización Industrial (co
mún para todas las Maestrías). En el plazo maximo de llna hora
y media los alumnos desarrollarán los temas propuestos.

b) Tarde.-Cino horas: Ejercicio de Religión [común para
todas las Maestrías). El sobre correspondiente a este ejercicio
contendrá un tema general que deberá tiesarroHarse en forma
de redacción libre y varias preguntas para contestar concisa y
brevemente en el plazo máximo de una hora.

Seis treinta horas: Ejercicio de Física y Química (común
para todas las Maestrías). Se ~ remitirá un sobre conteniendo
un lote de cuestiones sobre Física y Química y problemas de
aplicación de las mismas materias y se concederá un plazo
ma.xi'l1o de dos horas para la realización de este ejercicio.

TERCERA JORN ADA

a) Mañana.-Nueve horas: Ejercicio práctico de faller o
LabO!i;torio. Para la realización de este ejercicio se remitIrán
sobres que contengan ejercicios distintos para cada Maestría
o baje de enunciados o esquemas que abarquen la ejecución
de una práctica o proceso complejo relativo al contenido de
cada 1\iaestría.

En la Maestría mecánica, el ejercicio práct.ico será propues~

to po. el Tribunal, oidos los Profesores de aTecnología.. y Maes
tros de Taller y teniendo en cuenta las disponibilidades de
maquinaria e instalaciones del centro. Este ejercicio práctico
abarcará las prácticas de Taller d'..; las especialidades que in
tegran dicha Maestría y se procurará la utilización de algu
nas mi.tquinas especiales empleadas en ei segundo curso de es
tas enseñanzas.

Para la Rama de Delineantes, los Centro" recibirán con la
de':)ida anticipáción un enunciado para que los alumnos rea
licen un proyecto de Dibujo, el cual abarcará las dos especia
lidades de Constructrucción e Industrial. Este proyecto sera
entrEgado por el alumno en el horario establecido para la rea
lización de las prácticas de taller,' debiendo justificar su tra
bajo mediante una Memoria, que realizará en pre:sencia del
Tribuilal.

Para la realización del ejercicio práctico de TüJlcr o Labora
torio ,.: concederá un tiempo máximo de ocho horas.

CaUficacfones:

a) Puntación de las diversas pruebas' Cada uno du los
ejercú:;ios qUe integran las pruebas de Grado de M"wslria In
dustrial será calificada, como mínimo, pur dos miembros del
Tribunal y por el Presidente, sin que ello excluya la posible
interveüci6n de dicha calificación de los restantes miembros
del TribunaL Los diversos ejercicios que integran esta reválida
de Maestría seran calificados con arreglo al siguiente baremo:

El ejercicio de Dibujo y Organización del Trabajo se cali
ficará sobre 30 puntos fO a 301.

El ejercicio de Tecnología se calificará sobre 15 puntos
(O a 131.

El ejercicio de Prácticas de Taller () Laboratorio se califíc<-rr~l

sobre 15 puntos fO a 15).
El ejercicio de Matemáticas se calificara ~:;obre la puntos

(O a 101.
El ejercicio de Organización Industrial se calificará sobre

!O puntos (O a 101.
El ejercicio de Religión se calificará sobre 5 puntos (O a 5).
El ejercicio de Formación del Espiritu Nacional so utlifjuHa

scbre 5 puntos (Q a 5).

Total: 100 puntos.

La calificación de cada ejercicio será la meclia aritmética
de las concedidas por cada uno de los jueces ellcargados de
Juzgarlas. De esta forma se exceptuarán los dos ejercicios de
Religión y Formación del Espiritu Nacional. que serán juzga
dos únicamente por los Profesores respectivos.

b) Orientaciones pata la calificación del ejercicio de Taller
o Laboratirio: En relación con este ejercicio, debe tenerse en
cuenta que exige, para su total terminación, una serie de ope
raciones distintas, y que es preciso valorar independientemente
cada una, con el f'.in de obtener la calificación total del trabajo
practico de taller o laboratorio.

Los Tribunales detallarán en los dibujos correspondientes a
los diversos ejercicios prácticos de taller o laboratorio las me
didas de tolerancia máximas y mínimas de cada operac'iim o
fase de trabajo, que servirán como punto de referencia para
la obtención de la calificación definitiva de este ejercicio.

Cuando la calidad o precisión de las máquinas o herramien
tas de un taller sean de distintos grados, de tal manera que
puedan influir en la ejecución del ejercicio practico. a efectos
del tiempo, medidas, etc., se debe proceder a sortear las máqui-

nas· herramientas entre los diversos alumnos que deben utili
zarlas, señalando al Tríbunal previamente estas circunstancias
con objeto de que puedan tenerse en cuenta en la calificación.

cl Calificación final: La calificación definitiva de las prue
bas del grado de Maestría Industrial se obtendrá por la suma
de las calificacion-JS alcanzadas en los diversos ejercicios que
la integran. de acuerdo con lo expuesto en el apartado al de
este mismo punto,

Para aprobar será necosario que -la calificación final obte
nida. conforme a lo indicado anteriormente, alcance cuando
menos la cifra de 50 puntos. No llegando a esta puntuación
o si se hubiera puntuado con cero en los ejercicios de Tecnolo
gía, Taller o Dibujo y Organización del Trabajo, la calificaci6n
será de suspenso.

No obstante, cuando la calificación obtenida sea de 45 o más
puntos, sin llegar a 50, podrá modificarse favorablemente a
la vista del expediente personal del alumno.

A tal efecto, siempre que el caso lo requiera, el Centro del
que dependa pondré. a disposición del Tribunal el expediente
del interesado.

Cuando el alumno alcance o supere 50 puntos y no ocurra
la circunstancia anteriormente señ: lada, se tendrá en cuenta
para otorgar la calificaci¿n definitiva la siguiente escala: Sobre
saliente, cuando obtenga 85 puntos o más; notable, cuando la
nota final sea dEl 70 o mas puntos, sin negar a 85; aprobado,
de 50 o más. sin llegar a 70 puntos.

d) 1 :emlos: Cada Tribunal podrá otorgar 103 premios ex
fraordinarios que sean de justicia, en atención a méritos excep
cionales, cuya apreciación debera ser rigurosamente estimada,
Dichos premios daran derecho a la expedición gratuita del
titulo académico correspondiente, excepto el timbre del Estado.

La concesión se hará entre los que hayan obtenido la nota
do sobresalíen le y tengan el mejor expediente.

el Actas Terminadas los ejercicios, el Tribunal celebrará
tlJHl última ~e~iótl para la calificación final y redactará un acta
generaJ, que será firmada por todos los miembros. en la que
únicamente f'iguri.lni. la e: JificaCÍó.... definitiva.

El acta mencionada será archivada en la Secretaría del Cen
tro oficial, juntamente con todos los ejerciCios escritos realizados
por los alumnos en las diversas pruebas. remítiéndose una copia
de aquéllos a esta Dirección General, y en su caso, al Centro
reconocido.

5.' Expedición de ttlu/{J;):

Oblenida la aprobación de la prueba final, el alumno podrá
solicitar y conseguir ,::1 título de Maestro Industrial. que le será
expedido por el Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en las
Ordenes de 6 de agosto de 1960 f"Boletín Oficial del Estado..
de 2 de septiembre} y 6 de marzo de 1969 («Boletín Oficial del
E:stado" de 15 de marzo), y en el que figurara el Centro donde
formalizó la matricula, la Rama cursada y la calificación ob
tenida.

Lo d [go a V. S, pa ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Maddd, 5 d.;; ¡rayo de 1973.~El Director general, José Agui-.

lar Peris.

S1 Subdirector gC'nn~d de Exiensión de la Formación Profe
sional.

Ut'50LUCION de la Dirección General de Forma
cíon Profesional y Extensión Educativa por la que
se h':1ce pública la convocatoria ordinaria y extra
ordinaria de las pruebas de Grado de Oficialía In
dustrial que han de celebrarse en las Escuelas de
Mae:Hria y Aprendizaje durante el presente curso
academico1.972-73.

La Orden de 14 de febrero de 1972 («Boletín Oficial del Es
iadoD de 9 de marzol, autoriza a la Dirección General de For
mac:i:)n P¡'ofesionaJ y Extensión Educativa a programar las
pruebas de Grado que fueren conveniente2para la obtención
del título de Oficial Industrial con destino a los operarios proce
denl:es de la Industria.

Por otr: parte. al quedar suprin.ida la Reválida que venía
exigiendose al finalizar el grado de Aprendizaje a los alumnos
del ~)jan vigente, procede dar opción a las pruebas de Grado
que se regulan en la presente Resolución a aquellos alumnos
que, teniendo aprobadas con anterioridad al presente curso aca
démico todas lai; asignaturas del ri:'feridoPlan de estudios, ten
gan pendiente de aprobación las pruebas de Reválida.

En su virtud> esta Dirección General ha tenido a bien dictar
las siguientes instrucciones·

]" Convoca/,ona de examen:

al Las pruebas para la obtención del título de Oficial In~
du"trial ter.dran Jugar Jlwdian~e convocatoria ordinaria y ex
trn·Jrrinaria.

b) f~:n convocatoria ordinaria única darán comienzo el dia
12 de lunio próximo y en convocatoria extraordinaria, el día 5


